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SAN MIGUEL DE TUCUMAN O 1 OCT 2021

Universidad Nacional de Tucumán
nectorado

Expte. nO
"202l-AÑO DE HOMENAJE Al PREMIO NOBEl DE MEDICINA, DR. CESAR MIl5TEIN"

VISTO la presentación de fecha 23 de septiembre de 2.021, mediante la
cual el Secretario de Extensión Universitaria solicita la designación e incorporación a
la Planta Permanente del Agrupamiento Administrativo de esta Universidad, a la
Señorita Adriana Soledad TABOADA, DNI nO33.884.329; y

CONSIDERANDO:

Que en la presentación fundamenta el pedido en el cumplimiento de las
Pautas de Planta No Docente establecidas por el Rectorado para el presente año,
destacando que esa Secretaría cuenta con los créditos necesarios para financiar la
designación solicitada (fs. 1);

Que la Señorita TABO ADA reúne las condiciones personales y
profesionales que se requieren para el desempeño de tareas administrativas en el
área de la Administración Central de la Secretaría de Extensión Universitaria;

Que Dirección General de Presupuesto informa que se cuenta con los
créditos necesarios para la atención del gasto (fs. 3);

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°_ Designar a la Señorita Adriana Soledad TABOADA, DNI nO
33.884.329, en el Cargo del Escalafón No Docente aprobado por Decreto 366-006,
Categoría 07 del Agrupamiento Administrativo de la Secretaría Extensión
Universitaria, a partir de la fecha en que se haga cargo de sus funciones.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto precedentemente se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Anexo Secretaría de Extensión Universitaria.-

ARTICULO 3°_ Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Extensión
Uníversitaria para su toma de razón y demás efectos.-
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Ing. Agr. OSE RAMON GARCiA
RECTOR
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